
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el presente Proceso de la Seguridad Social de Primera 

Instancia promovido por MARIA ZULEMA SERNA JIMENEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

(Rad. 2019 – 394), a despacho de la Señora Juez para los fines legales 

pertinentes, informando mediante decisión del 28 de mayo de 2021, la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, decretó la Nulidad de lo 

actuado a partir de la audiencia de que trata el artículo 80 del CPL y la SS., en 

la cual se deberá dar trámite a la práctica de pruebas, teniendo en cuenta para 

tal efecto, la decretada de oficio y permitiendo la debida contradicción de la 

misma por parte de los sujetos procesales.  

Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRÍGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 1433 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, con el fin de dar cumplimiento a 

lo ordenado por la Sala laboral del Tribunal Superior de este Distrito, se fija 

como fecha para la realización de AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO el día DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

JUEZ 

 
En estado Nro. 117 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Manizales, 19 de julio de 2021 

 

ROSSANA RODRÍGUEZ PARADA 

Secretaria 


